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"2025, Año de ld Mujer lndígena".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Adminisiración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de Ia sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el alcículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán
consideradas para su apertura y revisión

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
ba.jo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 039. Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería y talabarterías.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del regisko de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

w GENTRO

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, de.jando el código OR legible para su verificación, (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación).

PáEine2d.A
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colect¡va
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 dias).
. ldentif icación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible, cédula profesional con
fotograf ía, pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones, Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutrva.

Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días),

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografÍa o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación,

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al arlículo 44, Segundo
Pánafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

Wr GENTRO
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j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la Ley
General de Responsabilidades Ad ministrativas. (Anexo 4).
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II. PROPUESTA TECNICA

. Número de REOUISICIÓN

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,
descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizan

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

. Deberá anexar fícha técnica, catálogo y/o ilustraciones de los bienes ofertados, por cada lote a cotizar,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

'1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se
describen en la REOUISICIÓN

2. Garaniiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o
vicios ocultos.

III. PROPUESTA ECOÑÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIÓN

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
¡ Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
¡ Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

w CENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

Nota: En caso de que el calendario de entrega de los bienes sea anterior a la fecha de adjudicación, este
deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la fecha del pedido y tiempo de entrega.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

B. 
^YU¡'AIiIENTO 

COXsTlftrcIO¡^L

b) De conformidad con el artículo 3'1 , fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe minimo del
50/o del subtotal de la oferia económica, sin incluir el lmpuesto al Vaior Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo,
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entreg a, Anexar impreso, sellado v firmado los calendarios que se indiquen

w CENTRO

por cada requisición.
. Lugar y forma de entrega,
r Cond iciones de pago,
. Tiempo de garantía,

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación.

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco,

PáBina 5 de 24
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HONE§TIDAD Y RESUL'ADOS
2024-2027

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 2'l Ter del Reglamento de la Ley de Adqursiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partjr del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada dia natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determ¡nada en func¡ón
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el ArL 41 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 dias hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la ad.judicación

La documentación legal que a la fecha de la firma del contrato esté próx¡ma a vencer, deberá ser
actualizada por el licitante: Opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales federales, estatales y
munic¡pales (32-D, 34-BlS y constancia municipal) asícomo la Cédula de Padrón de Proveedores.

W CENTRO

drectora de

\d a"co.p,
\-

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 22 de mayo del año en curso, a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Adminiskación, planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 147,

Sin otro particular, agradezco su participació uedo de Usted

Atent ente

f''

Aura d arme Medina o
Ad tni n y Presiden del Comitétrac

e ipio de Centro,U asco.
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2l)24-2027

VILLAHERMOSA, TABASCO A 19 DE MAYO DE 2025.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA I.IC RCIÓN SIMPLIFICADA MENOR
TERCERA seslóru exrReoRDtNARtA

CONVENIOS ESTATALES
ASUNTo 3, PRIMERA oCASIÓN

PARTIDA: 29 1 O1.-HERRAt\4IENTAS MENORES
Reoursrcróu: pAD-REo-1 4s6-202s

latt .. -¡r-¡r
t¡t(ltgl rr.

Eñrá<l.r'q.ol.¿.(lo1]1!81,(oñ
t¡E ,.¡ da 

^0610 
Nd ¿ la Col. '.eb 

6,<¡a
' (p oóoao. vllblsllrGa.@ot q, Eo.

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
iüENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 22 de mayo de 2025 a las 1 1 :00 horas, con cargo
a la partida presupuestal 29101.-HERRAMIENTAS MENoRES, detattado en la REoutstclóN: pRD-
REO-I456-2025, con fundamento en los artículos 22, fracción lll y 36, segundo pánafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40, fracción ll y 41,
f racción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco, en relación al Artículo g del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el
Periódico Oficial el 18 de diciembre de 2024, para lo cual se deberá presentar las propuestas y
documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los l¡c¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA tÉCrutce (documentación legal y técnica) y el otro ta PROPUESTA
ECONOMICA mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuest4 numero de REoulslclóN, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa

Pátina I de 2a

Los escritos solicrtados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA cANo, presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador ún¡co, representante legal o quien se acredite con poder especial para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa. /
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"2025, Año de la Mujer lndígena"

HONESÍIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

oE cE¡fRo ao24-ro2?

Se hace mención que el H. Ayüntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
públicos,

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

Wi CENTRO

I, DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artícuio 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación, (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y,/o leer el código QR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
inposibilitada de escanear y./o leer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

No presentar alqunos de los documentos , será motivo de descalificación y Ias propuestas no serán
consideradas para su apertura y revisión.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 039. Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería y talabarterías.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT),

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1 ).

Página 2 de 24
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Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.
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H_ AYUir ll¡E¡ro COX§llrUCrON^t
DE CEXfiO 202a-20'

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

W; GENTRO

Persona física Persona jurídico colectiva
o Acta de N ac¡miento.
o Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
o ldentif icación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.)

¡ Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELiüEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad. poderes, atribuciones y socios.
Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domic¡lio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacrón de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2).

s) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experienc¡a
en el rubro solicitado.

h) Escrito-en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

r) Escrito de manifiesto de vÍnculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Adminiskativas. (Anexo 3).

Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último pánafo de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

j)
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DE CEr.r¡O 202a-2027

II. PRoPUESTA TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los siguientes requis¡tos:
(Anexo 5)

o Número de REOUISICIÓN
. Cantidad y especif icaciones técnrcas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes o{ertados, en cada lote a cotizar.
o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS'.
¡ Cotizarse en idioma español.
o Deberá a¡exar ficha técnica, catálogo y/o ilustraciones de los bienes ofertados, por cada lote a cotizar.

b) Declaración escrita del l¡citante en la que manifieste ba.jo protesta de decir verdad que:

Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especilicaciones técnicas que se
describen en la REOUISICIÓN
Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimrento respecto a las especificaciones o
vicios ocultos.

Nota: En caso de que el calendario de entrega de los bienes sea anterior a la fecha de adjudicación, este
deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la fecha del pedido y tiempo de entrega.

Lo anterior, con fundamento en el artÍculo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. PROPUESTA ECONÓMICA

a) Proposición ¡mpresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

. Número de REOUISIC|óN

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
¡ Precios Unitarios sin IVA
¡ lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

2
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b) De conformidad con el artículo 31,lracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

¡ Tiempo de entreg a. Anexar impreso, sellado y firmado los calendarios que se indiquen

W; CENTRO

por cada requtstcton.
. Lugar y forma de entrega.
o Condiciones de pago.
o Tiempo de garantía,

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio,

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emittr una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
200/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida, Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Pág¡na 5 de 24
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Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismoi quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria,

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).



"2025, Año de la Mujer lndigeno"

HOI,¡ESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-2027

Se podrá ex¡mir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 2l Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencronal equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servic¡os no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art.53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

w; GENTRO

La documentación legal que a la fecha de la firma del contrato esté próxima a vencer, deberá ser
actualizada por el licitante: Opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales federales, estatales y
municipales (32-D, 34-Bls y constancia municipal) así como la cédula de Padrón de proveedores.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 22 de aayo del año en curso, a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones: u
alta del Palacio Mu@o
99331 03232 extensión 1 147.

bicada en la Dirección de Administración, planta
1, Tabasco 2000; telé{onos 9933177 425 y

Sin otro particular, agradezco su participació quedo de Usted

Aten mente

Aura d arme Medina ano
Dp\<.ctora de Ad tnt trac n y Preside de lComité

asco.e Com el U ipio de Centro,
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a. 
^Yu{rairENf 

o co¡5lrf ucrox^L

ASUNTO

VILLAHERMOSA, TABASCO A 19 DE MAYO DE 2025

rnvrrRclóN pARA LA LtclrACróN stMpLtFtcADA MENoR
TERCERA SESIÓN EXTRAoRDINARIA

CONVENIOS ESTATALES
ASUNTo s, pRlv¡Re ocnslóN

PARTIDA: 29 1 O1.-HERRAN/IENTAS N/ENORES
ReoursrcróN' PAD-REo- I 456-202b

RAGA ABASTECEDoRA DE TABASCo +.v"--\ú-s é r cv<-l'¿
(ABATAB) C*

\

tljos f:ors-

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el dia 22 de mayo de 2025 a las 1 1 :00 horas, con cargo
a la partida presupuestal 291O'1.-HERRAMIENTAS MENORES, detallado en la REOUISICIóN: PAD-
REO-1456-2025, con fundamento en los artículos 22, fracción lll y 36, segundo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40, fracción ll y 41,
fracción I, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el
Periódico Oficial el 18 de diciembre de 2024, para lo cual se deberá presentar las propuestas y
documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIóN, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA cANo, presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona físic4 administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.
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"2025, Año de lo Mujer lndígeno".

HONESfIDAD Y RESUL¡ADOS
20 -2027

H.  YU¡rlÉlExlO CO¡3f llUC¡ONAL
DE CE TPO tot.-to2?

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
públicos,

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I, DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación, (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código OR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabaico, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código OR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

No oresentar al unos de los documentos, será motivo de descalificación y las proouestas no serán

iw CENTRO

q

consideradas para su apertura y revisión.

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1 ).

l\^.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente én las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal dé la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 039. Henamientas, accesorios ferreteros, tlapalería y talabarterías.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT).

Págl¡¿ 2 de 24
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H. 
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Ér€NfO COxSrrfUCrO¡AL

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
¡ Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
¡ ldentificación oficial v¡gente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible, cédula profesional con
fotograf ía, pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modif icaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.
Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula pro{esional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

w CENTRO

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de dec¡r verdad que es una empresa con exper¡enc¡a
en el rubro solicitado,

h) Escrito_en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquler tipo
de notilicación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Pánafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).
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DE CE¡IPO 2024-2027

II. PROPUESTA TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

o Número de REOUISICIÓN
. Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solic¡tada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a colizar.
o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda.NO COTIZAMOS".
¡ Cotizarse en idioma español.
o Deberá anexar iicha técnica, catálogo y/o ilustraciones de los bienes ofertados, por cada lote a cotizar,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

{W; CENTRO

Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se
describen en la REOUISICIÓN
Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o
vicios ocultos.

Nota: En caso de que el calendario de entrega de los bienes sea anterior a la lecha de adjudicación, este
deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la lecha det pedido y tiempo de enlrega.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamtentos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

2

III. PROPUESTA ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

o Número de REOUISTlóN
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
o Especi{icar el subtotal, lVAy el monto total de la propuesta
¡ Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
¡ Tiempo de entreg a. Anexar impreso, sellado y firmado los calendarios que se ¡nd¡quen

Wi GENTRO

por cada requisición.
. Lugar y forma de entrega.
o Condiciones de pago.
. Tiempo de garantía.

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalif icación.

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más ba.ja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacrón de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de Ia Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe minimo del
20o/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fu ndamento en los Artículos 3 1 fracción I y lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios del Estado de Tábasco,

Pá8ina 5 de 24

b) De conformidad con el articulo 31, lracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo l9 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
5olo del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

OBSERVACIONES:
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H. AYUr.f rir€¡fo coNsfrfucroxar
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Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 2l Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o conhato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora, La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servic¡os no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art, 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

W, CENTRO

La documentación legal que a la fecha de la firma del contrato esté próxima a vencer, deberá ser
actualizada por el licitante: Opiniones de cumplimiento de obligacrones fiscales federales, estatales y
municipales (32-D, 34-Bls y constancia municipal) así como la cédula de Padrón de proveedores,

Las propuestas deberán entreg arse a más tardar el día 22 de mayo del año en curso , a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Admini
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos g
9933103232 extensión 1 I47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

Atent ente

Aura d edina

straoOn, pUnta
933177425 y

evectora de Ad rnt cr y Presidenta I Comité
de Compr del Muni pio de Centro, Ta co.
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HONESÍIDAD Y RESULTAOOS
2o24-2027

r. aYUNT H|€¡IO COX§frtUCrO¡Ar

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

CENTRO

\vo^

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descaliticación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a

la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán
consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
ftqcción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 039, Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería y talabarterías.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Adminishación Tributar¡a (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1 ).

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Pág¡¡a 2 de 2¡l
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona lurídico colectiva
o Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
o ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible, cédula profesional con
fotograf ía, pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELN/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios,
Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 dÍas).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELi\¡EX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta balo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del ArtÍculo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con exper¡encia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Pánafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

W; CENTR@

Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

,
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II. PROPUESTA TECNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIÓN
o Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS'.
r Cotizarse en idioma español.
. Deberá anexar ficha técnica, catálogo y/o ilustraciones de los bienes ofertados, por cada lote a cotizar.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se
describen en la REOUISICION

2. Gara¡fiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o
vicios ocultos.

III. PROPUESTA ECONÓMICA

¡ Número de REOUISICIÓN
¡ Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Precios Unitarios sin IVA
o lmporte total por lote
o Especi{rcar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

w; CENTRO

PáBine 4 de 24

Nota: En caso de que el calendario de entrega de los bienes sea anterior a la fecha de adjudrcación, este
deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la lecha del pedido y tiempo de entrega.

Lo anterror, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:
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b) De coniormidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá rncluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo,
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantia que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismoi quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las ftanzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
o Tiempo de entrega. Anexar impreso, sellqdo y Jirmado los calendarios que se indiquen

por cada requisición.
. Lugar y forma de entrega.
¡ Condiciones de pago.
o Tiempo de garantía.

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación.

ffiy; CENTR@

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 f racclón I y lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

PáE¡ne 5 de 2¡

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el articulo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art.53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 dÍas hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notilicado al licitante el fallo o la adjudicación

w, GENTR@

La documentación legal que a la fecha de la firma del contrato esté próxima a vencer, deberá ser
actualizada por el licitante: Opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales federales, estatales y
municipales (32-D, 34-BlS y constancia municipal) así como la Cédula de Padrón de Proveedores.

Las propuestas deberán entreg arse a más tardar el día 22 de mayo del año en curso, a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración, planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
9933103232 extensión 1 l 47,

Sin otro particular, agradezco su participación, q edo de Usted,

Atenta ente

Aura d en edina CI
\,

rectora de
de Compra

rn CI y Presidenta I Comité
del M nt io de Centro, Ta co.

Págin¡ 6 de 24
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"2O25, Año de ld Mujer lndigeno".

HONESÍIDAD Y RESULTADO§
2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

W; CENTR(¡

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de

la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del

Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conlormidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión,

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán
consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 039. Henamientas, accesorios ferreteros, tlapalería y talabarterías.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1),

Págana 2 de 2/t
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HONESTTDAD Y RESULTADOS
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 dias).
¡ ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible, cédula profesional con
fotograf ía, pasaporte.)

o Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 dÍas).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manif iesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación,

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al ar1ículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al articulo 49 fracción lX y último párrafo de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4),

ffii; GENTRO

Páeina 3 de 24
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II. PROPUESTA TECNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y flrma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIÓN
¡ Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.
¡ En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS",
o Cotizarse en idioma español.
o Deberá anexar ficha técnica, catálogo y/o ilustraciones de los bienes ofertados, por cada lote a cotizar.

b) Declaración escrita del licitante en la que mani{ieste bajo protesta de decir verdad que:

Wr GENTR@

l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se
describen en la REOUISICIÓN

2. Garanliza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o
vicios ocultos.

Nota: En caso de que el calendario de entrega de los bienes sea anterior a la fecha de adjudicación, este
deberá acumularse al mes siguiente en congruencia con la fecha del pedido y tiempo de entrega.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

¡ Número de REOUISICIÓN
r Número de lote, cantidad, unidad y descripción, espec¡f¡cando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
¡ Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

"2025, Año de lo Mujer lndígena".

HONESÍIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

III. PROPUESTA ECONÓMICA
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b) De conformidad con el artículo 3'1, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

o Tiempo de entreg a. Anexar impreso, sellado y firmado los calendarios que se indiquen

Wr CENTRO

por cada requis¡c¡ón.
. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago,
. Tiempo de garantía.

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES

El rncumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalif icación,

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más ba.ja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 2l Bis y 2l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

PáB¡na 5 de 24
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Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe minimo del
2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 3 1 fracción I y lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisicrones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art.53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 dÍas hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notilicado al licitante el fallo o la adjudicación

w, GENTR@

La documentación legal que a la fecha de la firma del contrato esté próxima a vencer, deberá ser
actualizada por el licitante: Opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales federales, estatales y
municipales (32-D, 34-BlS y constancia municipal) así como la Cédula de Padrón de Proveedores.

Las propuestas deberán entreg arse a más tardar el día 22 de mayo del año en curso, a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración, planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
9933103232 extensión 1 l 47,

Sin otro particular, agradezco su participación, q edo de Usted,

Atenta ente

Aura d en edina CI
\,

rectora de
de Compra

rn CI y Presidenta I Comité
del M nt io de Centro, Ta co.
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